
(Dincción Qggiorut [e Eútcación Qiura
"Año dcl BiccntcÍrrio, de In consoli(Lt(iól¡ rle nucstr¡ lndcpotrrlc c¡¿r,

y dc In conlrlcmoración dc l¡s hcroic¡! batnlt¡s de Jüní y,\yncrcho .,,
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Visto, Los resultados de la publicación de ganadores delconcurso de lngreso a
lil Carrera Pública Magisterial y la verificación de docuntentos de los citados postulantes qanadores.

CONSIDERANDO:

(.
-:.;,.". 

. . . . _ . Oue, el artÍculo 15'cle la Ley N." 29944, l_ey de Reforma ¡,,lagisierial, señala
que, el't4¡listerio de Educac¡ón establece la política y las normas de evaluacióri docente y fornrúla los indicadores-e instrumentos
de évaif+iÓn y,. en coord¡nación con los gob¡ernos regionales, es responsable de d¡señar, p¡anif¡car, mon¡lorear y evaluar los
procesos'pata el lngreso, permanencra, ascenso y acceso a cargos dentro de la carrera pública magisterial, asegurando su
transntaEncia, objetividad y confiabilidad;.,,

Que, el artículo 17" de la referida Ley, establece que el ingreso a la Carrera
PÚblica Magisterial es por concurso público. Se formaliza mediante resolución de nombiamiento en la primeraéscala rnagisterial.

qtte regulan el Concurso Público de lngreso a la Carrera Pública IVlag¡sler¡al - 2022 y que Determina los Cuadros
para la Conkatación Docente 2023-2024 en lnstituciones Educalivas Públicas de Educación Básiica"

Que, con Resolución Viceministerial N'082-2022-¡/lNEDU, modificada por tas
V¡ceministeriales N.'104-2022-[/lNEDU, N." 005-2023,1\¡lNEDU, f'j " 016. 2023-l,4lNEDU, h].'092-2023.¡/tNEDU,

117-2023 M|NEDU y N." 144-2023-MINEDU, se corvoca al ConcLirso Público de lngreso a la Carera Públ¡ca Magisterial -
2 y que Determina los Cuadros de lVerito para Ia Conkatac¡ón Docente 2023-2024 en lnstiluciones Educativas Públicas de

Básica y se aprueba el respectivo cronograma,

Que, el numeral 5.6.14.1 dcl documento normat¡vo establece que las UGEL

-2024
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Q[e, mediante Resolución Vicen]inisterial N' 0B'1-2022-MINEDU, mod¡ficada
Viceminister¡ales N.' 006-2023.MlNEDU, N." 015-2023-t\rilNEDU, N." 028-2023-MINEDU, N.' 092-

1 17-2023-l\4lNEDU y N.' 144-2023-MINEDU, se aprueba el clocumento normativo dcnominado

las rcspectivas resoluciones de nornbramiento en la primera escala mag¡stÉrial de la Carrera Públ¡ca Magislerialde la Ley
44, Ley de Reforma lvagisterial, dentro del plazo establecido en el cronograma y son responsables de entregar a ¡os

ganadores sus respect¡vas resolucioites de nombramiento.

Estando, visado por el Área de Asesoria Juriciica, el Área de Gest¡ón
y lo actuado por cl Área de Recursos Humanos o la que haga sus veces de la Dirección Regional de Educac¡ón

De conformidad con la Ley N" 31953, Ley del Presupuesio del Sector Público
Año Fiscal 2024, Ley N" 28044, Ley General de Educación, Ley N" 29944, Ley de Reforma lvagisterial y sus

as, Decreto Suprer¡o No 004-2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sierial y sus modificatorias, la
Viceministerial N" 081-2022-MINEDU y sus modificatorias, Ley 27444 Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo General y

ffit zu.355

Ir .Nt ñ1[

,-,nil*rji-,--r.. Oue, el articulo 19'de la refer¡da Ley, establece que el l\¡inister¡o de Educac¡ón

f-gj-'\'4¡ol.irr, 
.eda dos años, la convocatoria para el concurso público de ingreso a la Carrera P(tblica Magisterial;

l.§ftr9, j¡' . Oue, le Vigésima segunda Disposición Complerne taria, Trans¡toria y F¡nar de1\"' -,.'preferida Ley, incorporada nrediante h Ley N.' 30747, "Ley que modifica la Ley N'29944, Loy dG Reforma lilagistérial, para
'rL;'!-1¡.-2utorizar al lM¡nisterio de Educación la convócatoria anual para.el concurso públióo de ingreso a ia Carrera lvlaqjsterial entre los--.;'!-1r--2utorizar.al lMinisterio de Educación la convócatoria anual para.el concurso públióo de ingreso a ia Canera l\,,lagistórial entrá los

años 20'lB y 2022"; quedando en suspenso duranle dicho plazo la periodicidad a que se iace referencia en el árticulo 19' de la
Ley N" 29944;

'''i ir*ó

de Organización y Funciones aprobado por el Gobierno Regional.



SE RESUELVE:

ARTíCULO 1".. NOMBRAR a partir del01 de marzo de\2024, al personal que se

indica a cont¡nuación:

1,1. TATOS PERSONALES:

APEqLIDOS Y NOIMBRES

, : oóiior TDENTTDAD

"' 6RÚpo oE rruscnlPclÓt'l

DE VACANTE

CONTRERAS ZEGARRA, LUCY SOLEDAD

D.N.t. N" 32766236

EBR PRIMARIA

2
MVIVIV/DREP,

JWOCiDOADI\,,I,

ECCi M,RR,HH.
JEZPlESP,ADI\¡.

GRCS,-

Folios 110

c0033?

ED. BASICA REGULAR PRIMARIA

15262

52643121A',t',t7

PRIMERA ESCALA MAGISTERIAL

PROFESOR

30 HRS. PEDAGÓGICAS SEMANAL - MENSUAL.

REASIGNACION POR INTERES PERSONAL DE:NAVARRO CASTILLo' MIRNA,

Resolución N" 074-2020.UGELT

ARTiCULO 2".- Atéctese a la cadena presupuestal corespondiento

Rogísf rese y Con?uníquese.

Gt

JORNADA LABORAL


